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VISTO:

Que mediante las actuaciones se eleva la propuesta de miembros del Comité

Evaluador I de la Facultad de Ciencias Sociales, para realizar la evaluación del

desempeño docente y renovación de las designaciones por concurso de Profesores

Regulares y Profesores Asistentes (Ordenanza 06/2008 HCS) y de docentes interinos

que al 21 de mayo del 2015 reúnan las condiciones exigidas por el convenio colectivo

de trabajo (Ordenanza 02/2017 - HCS);

Que asimismo, se eleva la nómina de docentes interinos que se encuentran en

condiciones de ser incorporados a la carrera docente; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 187/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECAN A NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 187/2017, en

los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº

725/2016.

AR C O 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

U versida Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/ 16. Oportunamente archivar.
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